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Bogotá D.C., febrero 24 de 2025 
 
Señor(a) 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C.  
 
REF: Respuesta Proposición 278-2025    
 
Respetada Doctora Vizcaino  
 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 
respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
1.Informe los avances logrados frente a la prohibición progresiva de los plásticos 
de  un solo uso en las Entidades del Distrito Capital.  
 
Por favor detallar por año en archivo Excel editable 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2232 de 2022 así como en el Acuerdo 808 de 
2021 del Concejo de Bogotá, la Secretaría Distrital de Movilidad, acoge en su Plan 
Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, actividades encaminadas a la Reducción y 
Eliminación Progresiva de Plásticos de un Solo Uso, a través del Programa de Consumo 
Sostenible. En dicho programa se estableció una línea base de reducción de consumo en 
un 5,5%, reporte que se debe hacer anualmente y de conformidad con lo establecido en la 
resolución 3179 de 2024 y resolución 242 de 2015 anualmente hasta el 31 de diciembre de 
2024. 
 
La Secretaría Distrital de Movilidad, en el marco del desarrollo de sus funciones tanto 
misionales como de apoyo hace uso de los siguientes elementos plásticos y se presenta su 
reducción conforme a la línea base establecida, de acuerdo a lo que se puede observar en 
el documento Excel adjunto y de conformidad con los reportes realizados a la Secretaría 
Distrital de Ambiente. 
 
Las evidencias quedan reportadas en el link de anexos de la presente respuesta.  
 

WSOTELO
Sello
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4.¿Cuál ha sido la promoción de buenos hábitos de consumo realizado por las 
entidades del sector central y descentralizado?  
 
Por favor anexe ejemplos de comunicación que se han implementado  
 
La Secretaría Distrital de Movilidad, de conformidad con lo establecido en el Documento del 
PIGA en sus programas de Gestión de Residuos y Consumo Sostenible ha venido 
desarrollando tanto sensibilizaciones como publicaciones vía correo electrónico y 
difusiones por Whatsapp, donde se invita al funcionariado a reducir el consumo de estos 
elementos desde casa a través de la adquisición de hábitos de consumo responsable, 
desarrollando constantemente sensibilizaciones y socializaciones, que resaltan la 
importancia de su reducción tanto para el distrito como para el ambiente en general.  
 
Las evidencias quedan reportadas en el link de anexos de la presente respuesta.  
 
5.¿Cuáles son las medidas que ha reglamentado la Administración Distrital para 
prohibir el ingreso y uso de plásticos de un solo uso en áreas de interés ambiental 
y  parques pertenecientes al Distrito?   
 
A través del Manual de Contratación, se promueve la inclusión de Cláusulas Ambientales 
en los diferentes contratos de la Entidad, así mismo, mediante la Guía de criterios 
sostenibles para la adquisición de obras, bienes y servicios se incluyen, además de los 
elementos plásticos susceptibles a su eliminación en la Ley 2232 de 2022 y el Acuerdo 808 
de 2022, todos aquellos que puedan ser considerados como plásticos de un solo uso, tales 
como los utilizados para el embalaje y empaque de los bienes que se reciben en la Entidad. 
Ejemplo de esto se puede observar que se han incluido cláusulas en contratos de 
Adquisición de Mobiliario y Adquisición de Equipos de Medición de Gases Provenientes de 
Fuentes Móviles.  

 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 24-02-2025 01:50 PM 

 
Aprobó: Ilba   Milady   Vargas  Guiza-Subsecretaría de Gestión Corporativa 
Aprobó: Ilba Milady Vargas Guiza-Subdirección Administrativa 
Aprobó: Luz Mary Peralta Rodriguez-Dirección Administrativa y Financiera 
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Revisó    Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
                Gina Salazar- Asesora del Despacho   20-02-2025 
                Fredy Garcia Quiroga -Asesor del Despacho  20-02-2025 
                Javier Hernández -Hernández López y Asociados 20-02-2025   
Elaboró:  Gestión ambiental - Subdirección Administrativa 
 Franklin Miguel Triviño Alvarez- Subdirección Administrativa  20-02-2025 
Compiló   Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
Anexo     https://drive.google.com/drive/folders/1BsfMo4M-yJux4_Qg_wGkR2SUmtfLLKC0?usp=drive_link  
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